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siguiente se abonarán por el Ayuntamiento en el que se haya
tomado posesión.

10.4. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y en consecuencia no generarán derecho
al abono de indemnización por concepto alguno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Universidades
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13261 Decreto n.º 91 /2001, de 21 de diciembre, por el que
se crea una escuela de educación infantil
denominada “La Concepción”, promovida por el
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), ha promovido la
creación de una Escuela de Educación Infantil, al amparo de
lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional
segunda de la Ley Orgánica 8/1.985, de 3 de julio (B.O.E. del
4), reguladora del Derecho a la Educación; del artículo 17 del
Real Decreto 2.274/1.993, de 22 de diciembre, de
cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio
de Educación y Ciencia (B.O.E. del 22 de enero de 1.994), y
del artículo 2, apartado 3, del Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, aprobado por el Real Decreto 82/1.996,
de 26 de enero (B.O.E. del 20 de febrero).

La citada Escuela de Educación infantil se encuentra en
las previsiones de la programación educativa que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley
orgánica 8/1.985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y en el artículo 18 del Real Decreto 2.274/1.993,
de 22 de diciembre, de cooperación de las Corporaciones
Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, ha
efectuado la Consejería de Educación y Universidades para
la zona en que se ubica la citada Escuela de Educación
Infantil.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en el Real Decreto 1004/1.991, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de
los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, y se ha suscrito entre la Consejería de
Educación y Universidades y el Ayuntamiento  de Cartagena,
con fecha 3 de julio de 2.000, el correspondiente convenio de
colaboración, regulador del régimen económico y de
funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 21 del Real
Decreto 2.274/1.993, de 22 de diciembre, y en el artículo 2,
apartado 3 c), del Reglamento Orgánico, arriba citados.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1.985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y de conformidad con
las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura y
Educación en materia de enseñanza no universitaria por el
Decreto 52/1999, de 2 de julio (B.O.R.M. de 2 de julio), en
relación con el artículo 1º del Decreto 35/2.000, de 18 de
mayo (B.O.R.M. 19 de mayo), por el que se establecen  los
órganos directivos de la Consejería de Educación y

Universidades, a propuesta del Consejero de Educación y
Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de diciembre de 2001

D I S P O N G O

Artículo 1.
Se crea la Escuela de Educación Infantil que se

describe a continuación:

Código de centro:  30013712
Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.
Denominación específica: “LA CONCEPCIÓN”.
Persona o entidad titular: Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena.
Domicilio: C/ Peroniño, n.º 68
Localidad: Cartagena.
Municipio: Cartagena.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas: Primer ciclo de la Educación

Infantil.
Capacidad: Cinco unidades.

La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo
en funcionamiento, en cada momento, no podrá exceder del
número de puestos escolares que resulte de la aplicación de
las ratios que,  en cuanto a superficie mínima requerida por
puesto escolar y número máximo de alumnos por unidad,
según la edad de los niños escolarizados, se determinan en
los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decreto 1.004/1.991, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de
los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias.

Artículo 2.
La Escuela de Educación Infantil que se crea por este

Decreto se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/
1.985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación;
el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado
por el Real Decreto 82/1.996, de 26 de enero; el Real Decreto
366/1.997, de 14 de marzo (B.O.E. del 15 de marzo) y la
Orden de 26 de marzo de 1.997 (B.O.E.  del 1 de abril), en
cuanto a la elección de centro y admisión de alumnos; el
Real Decreto 2.274/1.993, de 22 de diciembre (B.O.E. de 22
de enero de 1.994), de cooperación de las Corporaciones
Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, y,
especialmente, por el convenio de colaboración suscrito
entre la Consejería de Educación y Universidades y el
Ayuntamiento de Cartagena, en cuanto al régimen económico
y de funcionamiento de la Escuela.

Artículo 3.
La Escuela de Educación Infantil “LA CONCEPCIÓN”,

de Cartagena (Murcia), implantará las enseñanzas del primer
ciclo de la Educación Infantil con efectos desde el inicio del
actual curso 2.000/2.001, según lo recogido en la cláusula
sexta del convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Educación y Universidades y el Ayuntamiento
de Cartagena.
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Artículo 4.
Las modificaciones de los elementos identificadores de

la Escuela de Educación infantil, tal como quedan definidos
en el artículo 1, deberán ser autorizadas por Orden del
Consejero de Educación y Universidades, y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 332/1992, de
3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes
privados, para impartir enseñanzas de régimen general no
universitarias.

Disposición final
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de
Murcia”.

Dado en Murcia, a 21 de diciembre de 2001.— El
presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—  El Consejero de
Educación y Universidades, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13183 Resolución del 17 de diciembre de 2001, de la
Secretaria General de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se dispone la publicación del
Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de Mazarrón para la constitución de
la unidad integrada de atención al ciudadano-
ventanilla única.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón, han formalizado
Convenio de Colaboración para la constitución de una
Unidad Integrada de Atención al Ciudadano (Ventanilla
Única); en virtud de las competencias que les atribuye la
normativa vigente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena
del citado Convenio, y para garantizar su publicidad, esta
Secretaría General dispone su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Mazarrón para

la constitución de la unidad integrada de atención al
ciudadano-ventanilla única.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Bernal Roldán,
Consejero de Economía y Hacienda, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 diciembre de
1996.

Y de otra parte, D. José de la Cruz Sánchez Navarro
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón

autorización en acuerdo plenario de fecha 25 de febrero de
1997.

Intervienen en función de sus respectivos cargos en
ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas con plena capacidad para formalizar el presente
acuerdo.

E X P O N E N

Que la Consejería de Economía y Hacienda tiene
atribuidas las competencias en materia de Atención al
Ciudadano, Información y Registro de entrada de
documentos, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 56 y 62 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la
redacción dada por la ley 11/1998, de 28 de diciembre, de
Medidas Financieras, Administrativas y de Función Pública
Regional; artículo 58 del Decreto 33/2001, de 27 de abril y
Decreto 55/1999, de 20 de julio por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Que las Entidades Locales sirven con objetividad los
intereses públicos que les están encomendados y actúan de
acuerdo con los principios de eficacia, descentralización,
desconcentración y coordinación, con sometimiento a la ley y
al derecho, según lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Que la concepción actual de la Administración, es la de
una organización de servicio al ciudadano, convirtiéndose
éste en el objetivo principal de la actuación administrativa.
Ello determina la obligación para los poderes públicos de
llevar a cabo aquellas actuaciones que acerquen la
Administración a los ciudadanos, en el sentido de hacerla
comprensible y sobre todo, accesible para salvar el
obstáculo que tradicionalmente ha separado a la
Administración Pública del administrado, y que le ha hecho
concebir la organización pública como algo ajeno y lejano. En
esa línea de actuación, ya iniciada, en cuanto a sus
principios, con la aprobación de la Constitución Española y
reafirmada más recientemente con la aprobación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cabe entender encuadrada la
instalación de la Unidad Integrada de Atención al Ciudadano
en el Municipio de Mazarrón y más concretamente, en las
dependencias municipales.

Se pretende con ella, disponer del cauce adecuado
para ganar en eficacia y calidad en el servicio, a través de la
estrecha colaboración entre aquellas Administraciones que,
por su ámbito y su naturaleza, se encuentran más cercanas
a los ciudadanos: su Ayuntamiento y su Comunidad
Autónoma, al amparo del artículo 9 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 57 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Y para ello, ambas partes


